
DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 53 PÁRRAFO SEGUNDO Y 62 
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Publicado en la Gaceta Oficial de 18 de mayo de 2011, número extraordinario 150. 
 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Gobernador del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Xalapa-Enríquez, 18 mayo de 2011. 
Oficio número 240/2011. 
 
Javier Duarte de Ochoa, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, a sus habitantes sabed: 
 
Que la Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha 
servido dirigirme el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 
 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Poder Legislativo.—Estado 
Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
La Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le confieren los artículos 33 
fracción I, 38 y 84 de la Constitución Política local; 18 fracción I y 47 segundo párrafo de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75, 77 y 79 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Poder Legislativo; y previa la aprobación del Pleno de esta Soberanía en dos 
períodos de sesiones ordinarias sucesivos, así como de la mayoría de los ayuntamientos 
de la entidad, declara aprobado el siguiente: 
 

DECRETO NÚMERO 255 
QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 53 PÁRRAFO SEGUNDO Y 62 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
 
Artículo Único. Se reforman los artículos 53 párrafo segundo y 62 párrafo primero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 53. … 
 
Para ser Procurador General de Justicia se requiere: 
 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en ejercicio de sus derechos y no tener ni 
haber tenido otra nacionalidad; 
 
II. Tener, cuando menos, treinta años cumplidos al día de su ratificación por el Congreso; 
 
III. Poseer, al día de su nombramiento, título de Licenciado en Derecho, con antigüedad 
mínima de cinco años, expedido por autoridad o institución legalmente constituida; 
 



IV. No haber sido condenado por delito que amerite pena corporal de más de un año de 
prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación o abuso de confianza lo inhabilitará 
para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; y 
 
V. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto religioso, a menos 
que se separe conforme a lo establecido en la Constitución federal y la ley de la materia. 
 
… 
 
Artículo 62. El Consejo de la Judicatura será el órgano encargado de conducir la 
administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial, con excepción del Tribunal 
Superior de Justicia, y estará integrado por los seis miembros siguientes: El Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia, quien lo presidirá; tres magistrados nombrados por el 
pleno del Tribunal Superior de Justicia conforme a la ley, mediante votación secreta; un 
consejero propuesto por el Gobernador, y ratificado por el Congreso; y un consejero 
designado por el Congreso, quienes deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en ejercicio de sus derechos y no tener ni 
haber tenido otra nacionalidad; 
 
II. Ser veracruzano o, en caso de no serlo, tener vecindad mínima de dos años en el 
Estado; 
 
III. Tener, cuando menos, treinta años cumplidos al día de la designación; 
 
IV. Poseer, al día del nombramiento, título de Licenciado en Derecho expedido por 
institución nacional de educación superior legalmente facultada para ello, con una 
antigüedad mínima de cinco años, y contar con experiencia profesional en la judicatura o 
ejercicio de la profesión no menor de ese lapso; 
 
V. No haber sido condenado por delito que amerite pena corporal de más de un año de 
prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación o abuso de confianza lo inhabilitará 
para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; y 
 
VI. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto religioso, a menos 
que se separe conforme a lo establecido en la Constitución federal y la ley de la materia. 
 
… 
 
… 
 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial del estado. 
 
Dado en el salón de sesiones de la LXII Legislatura del Honorable Congreso del Estado, 
en la ciudad de Xalapa- Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los diecisiete días 
del mes de mayo del año dos mil once. 
 



Eduardo Andrade Sánchez, diputado Presidente.—Rúbrica. Loth Melchisedec Segura 
Juárez, diputado Secretario.— Rúbrica. 
 
Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la Constitución 
Política del Estado, y en cumplimiento del oficio SG/001038 de los diputados Presidente y 
Secretario de la Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado, 
mando se publique y se le dé cumplimiento. Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los 
dieciocho días del mes de mayo del año dos mil once. 
 

A t e n t a m e n t e 
Sufragio efectivo. No reelección 

Dr. Javier Duarte de Ochoa, Gobernador del Estado.—Rúbrica. 
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